
10 VIERNES 10DEABRIL DE 2026 ECONÓMICOS CLASIFICADOS

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

258 Casas arriendan
La Florida y Puente Alto

760.000 LA FLORIDA 3
habitaciones 2 baños
condominio cerrado sin
gastos comunes
estacionamiento 998714879
francosilvac@hotmail.co
m COD. EMOL: 48747217

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

250.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas,
2 pisos. +56962150013 COD. EMOL:
48747504

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas, estudiantes ejecutivos.
961200115.
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

195.000.000 CASA
remodelada sector
Carmen avda Matta apta
oficina, comercio
998714879
francosilvac@hotmail.co
m COD. EMOL: 48747048

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 3.200 DOS DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48747585

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

37.000.000 DUEÑO LIQUIDA,
Pablo Urzua, un dormitorio,
+56935568679 COD. EMOL: 48747284

SECTOR ORIENTE

331 Departamentos venden
Vitacura

UF 24.000 DEPARTAMENTO 4
dormitorios, 4 baños, Costanera Sur
12033. 92794000.

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48747589

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector Sebastian
El Cano con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños, amplios
patios, barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747325

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 5.750 PATRICIO MANTEROLA,
Sebastián Elcano/ Colón,
oportunidad, tres dormitorios,
tresbaños, estacionamiento, bodega,
terraza 222324422 COD. EMOL: 48747458

339 Departamentos venden
Providencia

125.000.000 EN PADRE
Mariano, Dormitorio,
baño, cocina americana,
terraza, 58 metros. Vende
dueña 996440078 COD.
EMOL: 48747377

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer
993185282 Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747326

UF 7.900 TRES DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48747587

UF 11.490. DEPTO 115 M2, 25 M2
terraza dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48747590

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 5.800 DOS DORMITORIOS,
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48747586

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48747584

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

220.000.000 CONDOMINIO,
estacionamiento, 240 m2, 963563059.
COD. EMOL: 48747147

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

135.000.000 CASA DE UN PISO,
ampliada, completamente regularizada,
3 dormitorios, 1 baño, 64 m2. Terreno de
176 m2. Naciones Unidas, san joaquin,
+56990798131 - +56991585263.

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

UF 2.350 ESTACIÓN CENTRAL
dos dormitorios 988926169 COD.
EMOL: 48747583

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48747588

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

409 Oficinas, locales, negocios,
sitios y otros arriendan

ANTOFAGASTA $ 3.500.000
Arriendo terreno de 4500 metros
cuadrados cuenta con agua y luz parcial
mente cerrado su frente y pronta
construcción de portón. +56962951154
Jacorar23@gmail.com COD. EMOL:
48747422

PROPIEDADES VENDEN

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

REQUINOA $ 100.000.000
Terreno en venta de 7.100
mts 2, sector de Las
Mercedes con portón
eléctrico, derecho agua
lote 11 de pc 35 pp San
José 946685271
bagatello17@hotmail.com COD. EMOL:
48746876
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600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.
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12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LA CORPORACIÓN
Educacional Miguel de Cervantes,
comuna de El Bosque, convoca al
concurso para la Contratación de
Servicios de Asesoría Técnica
Educativa (ATE) 2026, en el área de
Acompañamiento al Equipo Directivo
en la revisión y actualización de
reglamentos. Las bases se entregarán
en Vecinal Norte N3 771, El Bosque, el 13
de abril de 2026, de 10:30 y 13:30 horas.
COD. EMOL: 48747511

COLEGIO PROVIDENCIA DE LA
Serena, llama a Concurso Público para
dictar cursos de capacitación presencial
para el año 2026 a Instituciones y
Profesionales con registro ATE, en las
siguientes áreas:Gamificación en el
contexto escolar (7° básico a 4° medio).
Dirigido a Docentes. Manejo del estrés
y técnicas de contención para trabajar
con adolescentes. Dirigido a Docentes,
psicólogos einspectoras. Enviar
antecedentes a:
capacitaciones@colegioprovidencialase
rena.cl. Las Bases del Concurso se
encuentran publicadas en la página
institucional:
www.colegioprovidencialaserena.cl

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

12.000.000 6 CAPACIDADES PARQUE
Recuerdo. 993202641.
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA
Auxiliar de aseo y mantención en
la comuna de Peñaflor.
Currículum a
curriculumspenaflor@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita para año escolar 2026 docente
de Lenguaje y Comunicación, enviar
curriculum a
postulacionescolegiorenca@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor Volante y Educadora
Diferencial. Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.comCol
egio Cristiano necesita Profesor Volante
y Educadora Diferencial. Enviar
curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO DE IGLESIA EN LA
comuna de providencia, requiere:
Coordinador(a) de Convivencia, con
experiencia en el ámbito pedagógico y
convivencia educativa. Jornada de 44
horas interesados enviar antecedentes
con pretensiones de renta a:
coordinadorconvivencia26@gmail.com, -
Técnico en Educación Especial.
Jornada de 36 horas interesados enviar
antecedentes con pretensiones de renta
a: tecneducaespecial@gmail.com, -
Educadora de Párvulos. Jornada de 39
horas interesados enviar antecedentes
con pretensiones de renta a:
educparvulos26@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica), requiere :
Educadora diferencial PIE 5.° y 6.°
básico, para reemplazo prenatal y
postnatal. Educadora Diferencial ( 13 y
23 Medio) para P.I.E. (44 Hrs)
interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS “SAN
Bernardo“ (con carrera docente y
excelencia académica), requiere
Profesor/a de Inglés para reemplazo
(Enseñanza Básica y Media) 34 Hrs.,
interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO MAURICE AND NATALY
necesita profesor/a de educación básica.
Interesados enviar CV a:
jbsotoval68@gmail.com

COLEGIO MAURICE AND NATALY
necesita profesor/a de Religión
educación básica. Interesados enviar
CV a jbsotoval68@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, ubicado en la comuna
de Lo Prado, se encuentra en busca
Docente de Matemática para
reemplazo.Contrato por 44 horas con
clases desde 83 básico a 43 medio,
incluyendo el diferenciado de
Probabilidad y Estadística.Enviar CV
a: docentes2026@fringscollege.cl

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto
(RBD.25615-3) , en Carrera Docente,
necesita: Profesor(a) de Artes,
Tecnología y Música - Enseñanza
Básica y Media y, Profesor(a) de
Filosofía - Enseñanza Media, enviar CV
a: postulaciones@colegiosaintpeter.cl

COLEGIO PROVIDENCIA DE LA
Serena, necesita docentes de: Lengua y
Literatura, Inglés, Matemática,
Ciencias Naturales, Historia,Geografía
y Ciencias Sociales, Artes Visuales,
Tecnología, Orientación y Educación
Física; para hacer clases en 7° Básico y
8° deEnseñanza Básica. Enviar
Curriculum Vitae a correo:
postulaciones@colegioprovidencialasere
na.cl

1309 Profesionales
se necesitan

SE NECESITA CONTADOR CON
conocimiento y experiencia en Softland
contabilidad y recurso humano para
corporación educacional Lautraru La
Pintana. Remuneración acorde al pago.
Correo operaciones@inversioneslucas.cl
Teléfono 56956299192

COLEGIO DE PEÑALOLÉN
Particular Subvencionado requiere
contratar Docente de Ciencias 38 horas,
Educadora Diferencial 44 horas.
Interesados enviar curriculum
colegio.proceso.seleccion@gmail.com.

COLEGIO PART SUBVENCIONADO
en carrera docente, de la comuna de
P.A.C., requiere docente Educ
Diferencial para reemplazo, 40 horas.
Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

SE REQUIERE CONTRATAR
Docente de matemáticas y general
básica en la comuna Copiapó. Para más
información contáctanos a
colegiocapianni@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO BELÉN DE
Puente Alto requiere Educadora
Diferencial, para Programa de
Integración Escolar por 40 horas.
Enviar Currículum Vitae a:
erika_henriquez63@hotmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Padre Hurtado requiere contratar
Educador/a Diferencial por 38 horas,
Docente para apoyo profesional al
docente por 31 horas. Interesados enviar
CV a personal2024ph@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPU,
busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas. Enviar CV a:
c.v.admision21@gmail.com

ESCUELA INDUSTRIAL SALESIANOS
Copiapó, Invita a Postular Año 2026.
Buscamos Profesionales comprometidos
con la formación de jóvenes del siglo
XXI, capaces de desarrollar
conocimiento, habilidades y aptitudes,
como también personas integras con
valores cristianos. Si eres Profesor,
Educador o con Formación
Técnico-Profesional y con experiencia
en el contexto educativo TP, te
invitamos a postular enviándonos tu
currículum y documentación a las
siguientes páginas: Correo electrónico
informaciones@salesianoscopiapo.cl,
Página Oficial
www.salesianoscopiapo.cl Trabaja con
nosotros, Link https://
empleos.salesianos.cl/. Formación
General Todas las asignaturas.
Formación Técnico Profesional:
Docentes Especialidad de Mecánica,
Electricidad y Electrónica. Otros
Profesionales: Educador Diferencial,
Asistentes de la Educación en General.
Los postulantes deben cumplir con los
requisitos establecidos en el decreto
352/2004 y estar comprometidos con la
Rigurosidad Académica. Conoce nuestro
proyecto educativo en:
www.salesianoscopiapo.cl

LICEO CATÓLICO NECESITA
profesor(a) de Educación Física,
Enseñanza Básica y Media. Enviar
antecedentes a
ofertavacante3000@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Profesora Educación
Básica reemplazo 1° Ciclo 34 horas.
Curriculum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor/a
volante, 35 hrs., Educador/a Diferencial,
35 hrs., Educador/a Diferencial, 40 hrs.
Enviar C.V. a
postulaciones@colegiosfj.cl indicando en
el “asunto“, el cargo al que postula.

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei de Cerrillos, necesita contratar a los
siguientes Docentes: Profesor de básica
mención en matemática 25 horas,
Profesor de educación física 38 horas.
Interesados enviar currículum a:
curriculum@colegiomaterdei.cl

COLEGIO ADSCRITO A CARRERA
docente ubicado en Puente Alto busca
Profesor de Ciencias y Biología
educación media. Favor enviar CV a:
Postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

COLEGIO KALEM DE PUERTO
Aysen necesita Profesor de ciencias (38
horas). Enviar antecedentes al email
utpbasica@kalem.cl;
secretaria@kalem.cl

NECESITO PROFESOR DE
matemática para primer y segundo
ciclo. Curriculums a
colegio@guiaestudiantil.cl

SE NECESITA PROFESORA
diferencial TEL (horas no lectivas) 22
hrs. La Florida
escuelalenguajepalu@gmail.com

SE REQUIEREN 2 EDUCADORAS
diferenciales o educadora párvulo
mención TEL. 44 hrs. San Vicente T.T.
722581664
escuelageniosdelfuturo@gmail.com

SE SOLICITA DOCENTE DE
matemática y lenguaje de enseñanza
media. Jornada completa, para colegio
ubicado en Santa Rosa # 629. Comuna
Santiago. Enviar cv.:
curriculum.sms2025@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO NECESITA VARÓN PARA
aseo y mantenimiento. Edad entre 35 a
40 años. Enseñanza media completa.
delgadogracia22@gmail.com

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

COLEGIO DE LA CIUDAD DE
Calama, busca Periodista con
experiencia en redes sociales,
gestión de prensa y relaciones
públicas.
postulacioncalama2026@gmail
.com

Colegio de Calama
Busca Profesor(a) de Matemática o
profesional de áreas afines habilitable.
Interesados enviar CV a:
postulacioncalama2026@gmail.com.

1332 Zona Central:
Empleos buscan - ofrecen

LICEO DE QUILICURA, REQUIERE
contratar para su planta Docente 2026
Profesor (a) de Religión (14 hrs).
Interesados enviar CV a
quilicuraliceo2026@gmail.com
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000410071105 Sucursal Of.
Talca - 1 Sur Cheques 5392861 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 0062350 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624392503 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 5073882 al
5073931 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624806404 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 5249682 al
5249731 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001691289210 Sucursal Of.
Moneda Cheques 4155280, 4155290,
4155298 al 4155300 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001851811102 Sucursal Of.
Puente Alto Cheques 6903165 al 6903166
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002500118302 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8231776, 8231781,
8231784, 8231790 al 8231825 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501612507 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8482177 al 8482220
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002700552410 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 1904692 al 1904701
Nulos por Robo

1611 Judiciales

cho requerimiento el 29 abril 2026 a las
12:00 horas, mediante plataforma Zoom,
en enlace: https://zoom.us/j/7903673329
ID reunión: 790 367 3329. La secretaria.

EN EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Letras de Arica, Rol V-183-2025, cara-
tulado ’Pinto’, sobre interdicción por de-
mencia, por sentencia dictada el 20 de
marzo de 2026, se declara interdicto por
demencia a doña Belsa del Transito
Leyton Leyton, Run N° 5.325.838-7, que-
dando privada de la administración de
sus bienes y se designa a su hija doña
Marisol del Carmen Pinto Leyton, Run
N° 13.538.067- 9, como curadora general
y definitiva de sus bienes y se releva a
la curadora de las obligaciones de ren-
dir fianza o caución y de practicar in-
ventario solemne. Secretaria (S).

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO
de Letras de Buin, en causa Rol
V-86-2025, caratulada Burgos/ Burgos,
sobre posesión efectiva, por sentencia
de fecha 26/02/2026, se concedió la pose-
sión efectiva testada quedada al falleci-
miento de Sergio Hernán Burgos Meza,
cédula de identidad N 3.766.443-K, quien
falleció el 18 de septiembre de 2024
según consta en Certificado de Defun-
ción número de inscripción 428 del año
2024, Circunscripción Buin, emitido por
el Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación, y cuyo último domicilio fue en
calle La Trilla número 1100, comuna de
Paine a su cónyuge sobreviviente Gloria
Sylvia de las Mercedes Riveros Román,
run N 4.131.999-2 a sus hijos Jorge Anto-
nio Burgos Riveros, Run N° 8.373.201-6
Juan Alberto Burgos Riveros, Run N
7.413.276-6 y a Lilian Verónica Burgos
Riveros, run N 8.383.502-8 todos en su
calidad de herederos legitimarios, y a
esta última además en su calidad de he-
redera testamentaria de la cuarta de
mejoras y cuarta de libre disposición,
en la forma y condiciones establecidas
en las cláusulas cuarta y quinta del Tes-
tamento Abierto, otorgado el 03 de no-
viembre de 2023, ante don Eduardo
Andrés Aliaga Martínez, Notario
Público Interino de la 3 Notaria de Buin
con asiento en Paine

EXTRACTO. EN CAUSA ROL V-174-
2025, caratulada ’Ormeño/’, seguida ante
el 2° Juzgado Civil de Talcahuano, se ha
declarado por sentencia de fecha 18 de
febrero de 2026, a don Jorge Enrique Or-
meño Becerra, chileno, cédula nacional
de identidad N° 9.331.095-0, domiciliado
en calle Daniel Peine N° 322, Población
Leonor Mascayano, en la comuna de
Talcahuano, interdicto por causa de de-
mencia, quedando privado de la admi-
nistración de sus bienes. Se nombra a
doña Jacqueline de las Nieves Ormeño
Becerra, chilena, trabajadora depen-
diente, cédula nacional de identidad N°
11.033.716-7, domiciliada en calle Daniel
Peine N° 322, Población Leonor Mas-
cayano, comuna de Talcahuano, en el
cargo de Curadora Definitiva y repre-
sentante de su hermano. Que se exime a
la solicitante de reducir el presente de-
creto a escritura pública y del deber de
prestar fianza. Se exime a la solicitante
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne, debiendo
confeccionar apunte privado de los
bienes del pupilo en la forma que or-
dena el artículo 380 del Código Civil.

SAN MIGUEL, TREINTA DE MARZO
de dos mil veintitrés Extracto Segundo
Juzgado Civil de San Miguel en causa
Rol V-610-1999, por sentencia de fecha 22
de octubre de 1999, se concedió la pose-
sión efectiva testada, quedada al falleci-
miento de doña Inés Angelica Almirall
Flores, fallecida el 11 de marzo de 1999,
teniendo su último domicilio en este De-
partamento, calle Primera Avenida N
1355, Población Atacama, Comuna de
San Miguel, a sus padres legítimos Inés
Flores Vergara Y Luis Almirall Carbo.
El Secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-30-2025, caratulado
’Galarce/’, por sentencia de fecha 20 de
febrero de 2026, se declaró la interdic-
ción definitiva de Ricardo Arturo Ga-
larce Galarce, domiciliado en Avenida
Domingo Santa María N° 250, comuna
El Monte, quien, en consecuencia, no
tiene la libre administración de sus
bienes. Asimismo, se designó como su
curadora definitiva a Sonia Rosana Ga-
larce Alvarez. Talagante, uno de abril
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO EN PROCEDIMIENTO
voluntario de interdicción por demencia
caratulado Feliú/ causa Rol N V-103-2025
del 2 Juzgado Civil de Santiago, por re-
solución de 1 de abril de 2026 a Fojas 29,
se ordenó publicar: se fija fecha de au-
diencia de parientes, laque se realizará
presencialmente en dependencias del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos
número 1409, piso 7, comuna de San-
tiago, el día 15 de abril de 2026 a las
09:00 horas. Secretario titular.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, en los autos ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Ahumada’, causa Rol C-5165-2024, por
resolución judicial de 23 de marzo de
2026, se ha ordenado notificar por avisos
a la parte ejecutada don Raúl Enrique
Rojas Herrera, Rut N°: 8.820.747-5, la
resolución judicial de fecha 23 de marzo
de 2026 que aprueba bases de remate,
del siguiente tenor: Proveyendo presen-
tación de fecha 19 de marzo de 2026, fo-
lio 43: A lo principal: Ténganse por pre-
sentadas las bases de remate las que se
tendrán por aprobadas si no fueren ob-
jetadas dentro de tercero día, con las si-
guientes modificaciones: Se mantienen
los puntos 1° y 2°, en cuanto a la singu-
larización del inmueble y el mínimo
para la subasta. En cuanto a los demás,
se eliminan en su totalidad reemplazán-
dose por lo siguiente: 3°) Se rematar
mediante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble corresponde al
Departamento número cincuenta y cua-
tro del quinto piso del Block A y el esta-
cionamiento número quince del sub-
terráneo, del edificio con acceso por
calle Andes número tres mil setecientos
veintiuno, del conjunto Residencial
Santa Victoria, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 2223 y
2223 guion A; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corresponde al
Lote Dos, antigua porción B del plano
respectivo, que deslinda: Norte, en línea
discontinua en veinte metros con otros
propietarios y en quince metros diez
centímetros con casas Población Chi-
teco; Sur, en treinta y siete metros se-
tenta centímetros con calle Andes;
Oriente, en línea discontinua, en vein-
tidós metros cincuenta y cinco centíme-
tros con calle Francisco Lobos y en cin-
cuenta y dos metros setenta centímetros
con casas Población Chiteco; Poniente,
en setenta y siete metros con otros pro-
pietarios; el cual se encuentra inscrito a
fojas 12657 número 20184 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2007, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. 4°) De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. 5°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta.) 6° El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil
día de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. 7°) El demandante podrá adjudi-
carse el inmueble con cargo al crédito
que cobra en autos, en cuyo caso deberá
manifestar su intención mediante una
presentación en la causa con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha de
realización de la subasta. De no mani-
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festar lo señalado en el plazo referido y
no concurriendo otros postores, se
decretará la suspensión del remate. Si
el actor se adjudica el inmueble con
cargo a su crédito, deberá pagar los
créditos garantizados con hipoteca, des-
contadas las costas procesales y perso-
nales del juicio, dentro de quinto día
hábil de efectuada su tasación, y antes
de extenderse la escritura pública.
Además, en el caso de que el actor se
adjudique el inmueble con cargo a su
crédito y exista una tercería de prela-
ción o de pago acogida con anterioridad
a la adjudicación, aquél deberá consig-
nar el crédito preferente del tercerista
de prelación, o la cuota que corresponda
al tercerista de pago, antes de que se
extienda a su nombre la escritura
pública respectiva. En el evento que la
tercería de prelación se encontrase pen-
diente de resolución el actor adjudicata-
rio deberá igualmente consignar a la
cuenta corriente jurisdiccional una
suma a satisfacción del Tribunal para
responder del eventual resultado de di-
cha tercería, en caso contrario no se ex-
tenderá la escritura pública respectiva.
8°) El acreedor hipotecario podrá parti-
cipar en el remate sin necesidad de ren-
dir caución, y adjudicarse el inmueble
con cargo a los créditos que haga valer
y acredite en autos. Si el acreedor hipo-
tecario subasta el inmueble en una
suma inferior a su crédito, deberá depo-
sitar el total de las costas procesales y
personales antes de ordenarse la exten-
sión de la escritura pública de compra-
venta. Si la adjudicación por el acreedor
hipotecario es por una cantidad superior
a su crédito, deberá consignar la dife-
rencia en la cuenta corriente del Tri-
bunal, más las costas de la causa, den-
tro de quinto día hábil desde que ellas
sean tasadas, y antes de que el Tribunal
ordene extender la escritura pública. 9°)
El Tribunal levantará el acta de remate
el mismo día de su celebración, acta
que será suscrita con clave única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada del Juez y Secretario del Tribunal
o quien los subrogue legalmente. 10°) El
adjudicatario deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de treinta días hábiles contados desde la
fecha en que quede ejecutoriada la reso-
lución que lo ordena. 11°) Si el subas-
tador no cumple con su obligación de
pagar el precio, o de suscribir el acta de
remate o la escritura pública en el plazo
respectivo, de oficio o a petición de
parte se dejará sin efecto la subasta,
previo certificado pertinente, y se hará
efectiva la caución en la forma que es-
tablece el artículo 494 inciso segundo del
Código de Procedimiento Civil. 12°) Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. 13°) Los gastos de la
escritura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como así todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. 14°) El Tribunal orde-
nará la entrega material del inmueble
subastado al adjudicatario sólo en el
evento de que aquél se encuentre ocu-
pado por la parte demandada, sus fami-
liares y/o sus dependientes. En tal caso,
la entrega se decretará pasados diez
días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del do-
minio del inmueble, debiendo acom-
pañar a los autos la documentación de-
bidamente autentificada. 15°) Si el in-
mueble subastado se encuentra ocupado
por terceros, el subastador deberá
hacer valer las acciones que correspon-
dan en un procedimiento distinto. 16°)
Se hace presente que las publicaciones
de los avisos legales del remate deberán
ser remitidas al Tribunal, a lo menos
con dos días hábiles de anticipación a su
realización, debiendo para dicho efecto
acompañarse las publicaciones medi-
ante escrito en la carpeta electrónica,
de lo contrario, ésta podrá ser suspen-
dida. 17°) El subastador deberá fijar do-
micilio dentro del radio urbano de la
ciudad de Santiago al momento del re-
mate, a fin de que se le notifiquen las
resoluciones que a él se refieran, bajo
apercibimiento de notificarle dichas
providencias por el Estado Diario. 18°)
Todo cheque que se deba girar en razón
de la adjudicación, se efectuará con pos-
terioridad a la suscripción de la escri-
tura pública de remate, siempre y
cuando no exista resolución pendiente
que afecte la validez del mismo. 19°) La
parte ejecutante deberá acompañar cer-
tificado de hipotecas, gravámenes y
prohibiciones vigentes a la fecha de su
presentación, a lo menos con dos días
hábiles de anticipación a su realización,
todo bajo apercibimiento de decretar la
suspensión del remate. Asimismo, es
carga del ejecutante haber tramitado
los oficios de autorización de subasta
ante otros tribunales y que sean indis-
pensables para la celebración del re-
mate, los que deberán estar ingresados
en estos autos, con a lo menos 48 horas
de anticipación a la a subasta, bajo
apercibimiento de decretar la suspen-
sión del remate. Al primer y cuarto
otrosí: Solicítese en su oportunidad. Al
segundo otrosí Como se pide, efectúense
las publicaciones legales en el diario El
Mercurio de Santiago. Al tercer otrosí:
Téngase presente. Notifíquese por
cédula a la parte ejecutada Elizabeth
Olga Ahumada Ramos. Notifíquese por
avisos a la parte ejecutada don Raúl
Enrique Rojas Herrera, Rut N°:
8.820.747-5. Confecciónese un extracto de
la presente resolución el cual será auto-
rizado por el Señor Secretario del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en el diario ‘El Mercurio’. El
referido extracto deberá ser prese-
ntado a través de la Oficina Judicial
Virtual, utilizando el vínculo habilitado
especialmente para tal efecto. Así está
ordenado en los autos caratulados ‘Sco-
tiabank Chile S.A./Ahumada’, causa rol
C-5165-2024, del 2° Juzgado Civil de San-
tiago. El Secretario.

2° JUZGADO DE LETRAS DE SAN MI-
guel, causa Rol V-176-2024, con fecha 14
de enero del año 2026, concedió posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de don Juan Alberto
Soto Jara, cédula de identidad número
3.513.630-4, a su cónyuge doña Eliana del
Carmen Toledo Romero en su calidad
de heredera testamentaria y legitima-
ria; y como asignataria de la cuarta de
mejoras; a su hija doña Dina Natacha
Soto Aparicio en su calidad de heredera
testamentaria y legitimaria; a su nieto
don Bruno Alfredo Soto Jaramillo en su
calidad de heredero testamentario y le-
gitimario; y a su nuera doña María Leo-
nor Jaramillo Candia en su calidad de
asignataria testamentaria de la cuarta
de libre disposición.

EN SANTIAGO, DIECISÉIS DE
marzo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-
ral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se ordenó
en causa C-12423-2025, notificar a John
Erikson Arias Velasco, peruano, Run N°
23.400.616-9, domicilio indeterminado,
demanda de divorcio por cese de la con-
vivencia interpuesta en su contra, el 29
de diciembre de 2025, por Gabriela Ka-
therine María García Ortiz, chilena,
técnico en enfermería, Run N°
16.932.359-3, domiciliada en Rosas N°
1910, departamento 204, Santiago, a fin
de que declare el divorcio del matrimo-
nio celebrado el 6 de Noviembre de 2015,
Circunscripción de Santiago, inscrito
bajo el número 695 del año 2015. El régi-
men Patrimonial de Sociedad Conyugal,
en Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación. Resolución de fecha 15 de enero
de 2026, que admite a tramitación la de-
manda Traslado. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968. Asi-
mismo, en evento que el demandado no
cuente con recursos económicos que le
permitan asesoría jurídica deberá con-
currir a la Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de las Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución de oficio re-
misor. Se hace presente al demandado
que en evento que desee reconvenir por
aquellas materias sometidas legalmente
a proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Se informa a las parte del de-
recho a compensación económica que
corresponde a aquél de los cónyuges que
durante el matrimonio, como conse-
cuencia de haberse dedicado al cuidado
de los hijos o labores propias del hogar
común, no pudo desarrollar una activi-
dad remunerada o lucrativa o lo hizo,
pero en menor medida de lo que podía y
quería y, a raíz de lo anterior, hubiese
sufrido un menoscabo económico,
tendrá derecho una compensación
económica por el otro cónyuge. Dicho
derecho sólo podrá ejercerse en el juicio
de divorcio y sólo podrá pedirse en la
demanda, en escrito complementario o
en demanda reconvencional, en con-
junto con la contestación de la demanda
y al menos con cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria, sirva
lo expuesto como suficiente informa-
ción. Resolución de 11 de marzo de 2026,
que cita a Audiencia Preparatoria para
día 04 de junio de 2026, a las 08:30 horas,
la cual se realizará a través de Video-
conferencia, y deberán conectarse el día
y hora señalada, en link: Tema:
C-12423-2025 Hora: 4 jun 2026 08:30 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom.
https://pjud-cl.zoom.us/j/91611723286?
pwd=VsXZca3ofMIFCfQZtJBbxhhavVi
bTy.1. ID de reunión: 916 1172 3286. Có-
digo de acceso: 172188. Notifíquese a la
demandada en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil la
demanda, su proveído y la presente re-
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solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diario de circulación nacional
a elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de
Fe.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes. El Tercer Juzgado Civil de San
Miguel, en Causa Rol V-153-2025, caratu-
lado ’Jerez’, sobre procedimiento de in-
terdicción por demencia de don Víctor
Manuel Jerez Carrillo, C.I. 10.167.756-7,
a solicitud de su hermana, doña Rosa
Ester Jerez Carrillo, C.I. 7.749.900-8, con
fecha 02 de febrero de 2026, se cita a Au-
diencia de Parientes de don Víctor Ma-
nuel Jerez Carrillo , a realizarse el día
26 de febrero de 2026, a las 11:00 horas,
se realizar a través de la Plataforma
Virtual ’Zoom’.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-18.711-2023,
juicio ejecutivo, caratulada ‘Banco de
Chile con Díaz’, por resolución de
02-06-2025, de folio 71, se ordenó notificar
la demanda ejecutiva y requerir de pago
a la demandada, mediante 3 avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
esta ciudad, sin perjuicio de la corres-
pondiente publicación en el Diario Ofi-
cial, ello conforme al siguiente tenor:
Demanda: Comparece Paula Arancibia
Rodríguez, abogada, mandatario judi-
cial, en representación del Banco de
Chile S.A., cuyo Gerente General es don
Eduardo Ebensperger Orrego, ingeniero
comercial, todos domiciliados en Ahu-
mada N° 251, Santiago, a S.S. digo:
Viene en interponer demanda en juicio
ejecutivo en contra de doña Adriana
Diaz Fuentes, Run N° 24.841.921-0,
médico cirujano, domiciliada en calle
Fernando de Aragón N° 160, Valdivia,
Región de los Rios y en la casa 601, del
Townhouse 6, Pucón, IX Región. Por es-
critura pública de 22-12-2016, Repertorio
N° 8084-2016, suscrita ante el Notario
Público Titular de Temuco don Carlos
Alarcón Ramírez, mi representado
otorgó un mutuo a la demandada, por la
suma de 4400 U.F., pagaderas en 216
meses, a contar del día primero del mes
siguiente al de la fecha del desembolso
del crédito a que se refiere el contrato,
por medio de igual n° de dividendos,
mensuales, vencidos y sucesivos que
comprenderán la amortización y los inte-
reses. La tasa de interés que devenga el
mutuo es 3,70% anual, que se devengará
desde el día en que rija esta obligación.
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de
mora en el pago de una cualquiera de
las cuotas, estos devengarán un interés
moratorio superior a la tasa de interés
pactada que se encontrare rigiendo, la
que en todo caso no podrá exceder la
tasa máxima permitida estipular para
este tipo de operaciones de crédito de di-
nero, o una inferior a la pactada, la que
regirá desde el día primero del mes en
que debió haberse pagado y hasta la fe-
cha de pago efectivo. Llegada la fecha
del vencimiento de la cuota N° 74, el día
10-08- 2023, ésta no fue pagada, por lo
que, de acuerdo con lo pactado, mi parte
ha resuelto hacer exigible el pago total
de la suma de capital adeudado, o del
saldo a que este se halle reducido, consi-
derando la obligación como de plazo ven-
cido, que asciende a la suma de 3.186,380
U.F., equivalentes al 02-11-2023 a $
115.998.411, más los intereses pactados,
penales y las costas. Se estipuló, en la
cláusula décimo quinto, que el Banco
podrá exigir anticipadamente el pago del
mutuo o la suma a que éste se encuentre
reducido, si se retarda en el pago de
cualquier dividendo o cuota de capital y/
o intereses más de diez días corridos.
Para todos los efectos legales, en la cláu-
sula vigésimo se fijó domicilio en la ciu-
dad de Santiago prorrogándose la com-
petencia para ante sus tribunales. En
mérito de lo anterior, siendo la obliga-
ción líquida, actualmente exigible y no
estando prescrita la acción ejecutiva,
vengo en deducir demanda ejecutiva en
contra del suscriptor, ya individualizado.
Por Tanto, previas citas legales, solicita
tener por entablada demanda ejecutiva
en contra de Adriana Diaz Fuentes, a fin
de que pague a mi representada la suma
de 3.186,380 U.F., equivalentes al
02-11-2023, a $ 115.998.411, más los inte-
reses devengados, penales pactados, las
costas procesales y personales de la
causa, ordenar se despache en su contra
mandamiento de ejecución y embargo
por dicha suma y disponiendo se siga
adelante con la ejecución hasta hacerse
a mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con expresa condena en cos-
tas. Resolución 04-12-2023: ‘Proveyendo
el escrito de 23-11-2023, folio 6. Por cum-
plido lo ordenado. Téngase como parte
integrante de la demanda notifíquese
conjuntamente con la misma. Pro-
veyendo la demanda y el escrito de fe-
cha 8 y 13 de noviembre de 2023, folios 1
y 3. A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer otrosí: Téngase por acompañado
mutuo hipotecario, custódiese. En cuanto
a otros documentos, por acompañados
con citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente, respecto de bienes suficientes.
Al tercer otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión al Juzgado Civil de
Valdivia y al Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Pucón, con las facultades ahí
señaladas; Al cuarto otrosí: Por acom-
pañado mandato, con citación. Al quinto
otrosí: Téngase presente. Al sexto
otrosí: Téngase presente, lo que fuere
procedente. Mandamiento del 04-12-2023:
Requiérase a doña Adriana Diaz
Fuentes, para que pague a Banco de
Chile, la cantidad de 2.912,96 UF; equi-
valentes al día 23/11/2023, a la suma de $
106.409.934, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Tratándose de bienes inmuebles y/o vehí-
culos motorizados, el ministro de fe
procederá previa autorización del Tri-
bunal. Asimismo, por resolución de fe-
cha 02-06-2025, se estableció que, para los
efectos del requerimiento, se fija el
quinto día hábil contado desde la publi-
cación en el Diario Oficial, a las 9 horas,
en el oficio del receptor judicial, don
Álvaro Martínez, con domicilio en Sotero
del Rio 326, depto1001, Santiago, de-
biendo efectuarse por receptor particu-
lar a costa del demandante. La Secreta-
ria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa rol V-25-2026, caratulado
’Boldasquiz/’, sobre interdicción por de-
mencia y nombramiento de curador, por
resolución de fecha 18 de marzo de 2026
cita a audiencia de parientes de don Os-
car Antonio Díaz Rodríguez, cédula de
identidad N° 5.205.836-8, para el día 16
de abril de 2026, a las 11:00 horas. Esta
se realizará en dependencias del Tri-
bunal. En el evento de que alguna de las
partes requiera participar por medio de
videoconferencia, deberá solicitarlo por
escrito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, ofre-
ciendo algún medio de contacto y dando
cuenta a través del correo electrónico
jc4_sanmiguel@pjud.cl.

4° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL EN
autos C-27-2023 caratulados ’Carvajal/’
se ordenó notificar por avisos a don Al-
berto Elias Carvajal Mulato, padre
biológico del menor de autos, la resolu-
ción que fija comparendo, a fin de que
exponga lo pertinente en relación a la
solicitud de autos. Resolución de fecha
05 de marzo 2026: Atendido el mérito de
los antecedentes, se cita a don Alberto
Elias Carvajal Mulato, padre biológico
del menor de autos, a fin de que ex-
ponga presencialmente, lo pertinente en
relación a la solicitud de autos. Se fija
la audiencia, en dependencias del Tri-
bunal, el día 15 de abril de 2026, a las
09:00 horas, presencialmente en el Tri-
bunal, y en el evento que la parte soli-
cite su realización vía remota, conforme
lo dispone el artículo 77 bis del Código
de Procedimiento Civil, y el Tribunal
acceda a ello, podrán conectarse a
través de la Plataforma Virtual ’Zoom’,
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/4502238024? pwd=R0NzNm14UDdQK2
FLaFI4WXEyV1d3dz09 ID de reunión:
450 223 8024 - Código de acceso: 0404 - El
secretario.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa rol V-191-2024, caratu-
lado Ravest/Valdés, por resolución dic-
tada el 16 de junio de 2025, se concedió
posesión efectiva de la herencia testada,
quedada al fallecimiento de doña Marta
Del Carmen Valdés Araneda, cuyo
último domicilio fue Jorge Bizet N° 3393,
comuna de San Joaquín, hecho ocurrido
el día 30 de diciembre de 2022, en favor
de sus herederos legitimarios, Alejandro
Patricio Ravest Valdés, Marta Elisa
Ravest Valdés, Ricardo Mauricio Ra-
vest Valdés, Miguel Ángel Ravest
Valdés, Verónica Myriam Ravest
Valdés, Leonardo Andrés Ravest Valdés
y Daniel Ernesto Ravest Valdés, conce-
diendo la cuarta de mejora y la cuarta
de libre disposición en favor de Leo-
nardo Andrés Ravest Valdés. Testa-
mento abierto de fecha 11 de agosto de
2010, otorgado en escritura pública ante
Notario Público de San Miguel, con
asiento en la comuna de San Joaquín,
don Segio Rodríguez Uribe, repertorio
N° 637-2010.

NOTIFICACIÓN: POR RESOLUCIÓN
de fecha 23 de marzo de 2026, a folio 13,
en causa rol C5959-2025, del 6° Juzgado
Civil de Santiago, se ha ordenado notifi-
car por avisos lo siguiente: Santiago,
veintisiete de febrero de dos mil veintis-
éis. Proveído escrito ingresado a folio
10; A lo principal; Atendido a lo dis-
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puesto en el artículo 486 del Código de
Procedimiento Civil téngase como tasa-
ción del inmueble embargado el avalúo
fiscal o vigente acompañado y apruébese
si no fuere objetada dentro de tercero
día. Notifíquese por cédula. Al segundo
otrosí; Por acompañados los documen-
tos, con citación. Al primer, tercer,
cuarto y quinto otrosíes; Atendido el
mérito de lo resuelto a lo principal, reité-
rese en su oportunidad. Lo que notifico a
doña Veronica de Lourdes Lorr Figue-
roa, C.I. N° 14.126.555-5. Secretaría.

SEXTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos caratulados Scotiabank
Chile S.A./ ‘Medina’, Rol C-860-2024,
con fecha 07 de abril de 2026 a folio 18,
se ha ordenado notificar por avisos a
doña Laura María Medina García CI. N°
25050684-8, resolución de fecha 20 de
marzo de 2026 a folio 16, que fija el mí-
nimo de la subasta: ‘Proveyendo a lo
principal de presentación de fecha 3 de
noviembre de 2025, folio 11: Téngase por
propuesta tasación del inmueble embar-
gado con el certificado de avalúo fiscal
del primer semestre del año 2026, y por
aprobada, si no fuera objetada dentro
de tercer día. Notifíquese por cédula al
ejecutado, para efectos de lo dispuesto
en el artículo 486 del Código de procedi-
miento Civil; Al otrosí: Por acom-
pañado documento con citación’, Secre-
taria.

EXTRACTO ANTE EL 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, en procedimiento volun-
tario causa Rol V-321-2025 por resolución
de fecha 10/03/2026, se concede la pose-
sión efectiva de la herencia testada, con
beneficio de inventario, quedada al fa-
llecimiento de don Juan Antonio Vega
Correa, cedula nacional de identidad
número 8.860.794-5, fallecido el 27/11/
2024, siendo su último domicilio en Pa-
saje San Genaro número 1433, comuna
de Maipú, Región Metropolitana, y cuya
defunción se inscribió en la Circunscrip-
ción del Servicio de Registro Civil de
Providencia con el número 2596, del año
2024 y bajo el imperio de su testamento
otorgado el 22 de diciembre de 2023, en
la Cuadragésima Tercera Notaría de
Santiago de don Juan Ricardo San
Martín Urrejola, repertorio Número
39.587-2023 a: Su cónyuge doña Bernar-
dita De Lourdes Droguett Rojas, cedula
nacional de identidad número
9.408.681-7, y a sus tres hijos 1) Fran-
cisco Ignacio Vega Droguett, cedula na-
cional de identidad número 18.126.664-3;
2) Benjamin Andres Vega Droguett, ce-
dula nacional de identidad número
20.730.157-4 y 3) Claudio Antonio Vega
Droguett, cedula nacional de identidad
número 17.022.147-8, todos domiciliados
en Pasaje San Genaro número 1433, co-
muna de Maipú Región Metropolitana,
todos en su calidad de herederos y lega-
tarios, conforme lo estatuido en dicho
testamento. El Secretario.

INTERDICCION POR DEMENCIA. EL
8° Juzgado Civil de Santiago, en causa
Rol V-207-2025, por sentencia definitiva
de fecha 23 de enero de 2026, firme y
ejecutoriada, declaró la interdicción de-
finitiva por causa de demencia de doña
Marta del Rosario Moya Paz, Rut
3.469.997-6, domiciliada en Santiago,
quien queda privada de la libre adminis-
tración de sus bienes. Se designó como
curadora general, legítima y definitiva
a su hija, doña Ana del Carmen Díaz
Moya, Rut 7.937.455-5, domiciliada en
Avenida Grecia N° 4401, departamento
53B, Ñuñoa, Santiago. Se publica el pre-
sente aviso en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 447 del Código Ci-
vil. Santiago, 30 de marzo 2026.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos contenciosos sobre
juicio ordinario de mayor cuantía cara-
tulados ‘’Figueroa y otros con Corpora-
ción de Fomento de la Producción, Rol
C-15.821-2025, por resolución de fecha 3
de marzo de 2026 y de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 21 y 54, am-
bos del Código de Procedimiento Civil,
se ordenó notificar mediante avisos a
las siguientes personas, se ignora domi-
cilio, profesión u oficio, todas adqui-
rentes de acciones de Essbio S.A.: Rut
Nombre: 10.596.250- 9 Ortiz Pérez Jaime
Román; 7.942.738-1 Aburto Beltrán José
Mario; 9.691.394-k Arellano Oyarce Ma-
ria Luisa; 10.438.075-1 Canto Garrido
Elías Rodrigo; 9.665.620-3 Cerda Catri-
lao José Roberto; 9.694.523-k Contreras
Venegas Pedro; 6.163.768-0 Fernández
Cisternas Pedro E.; 5.001.641-2 Lazo
Carrasco José Gregorio; 10.696.023-2
Lepe Pilar Luis Iván; 5.744.639-0 Leyton
Acosta Verónica T.; 4.845.941-2 Roa San-
tander Miguel; 9.072.270- 0 Sandoval
Hormazabal Alejandro; 12.380.338-8 San-
doval Ortiz Cristian; 8.938.690- K Stuck-
rath Barría Claudio; 8.024.895- 4 Tiznado
Campos Jaime Raúl; 8.596.002-4 Vene-
gas Olave Fernando A.; 12.524.655-9
Vera Ríos Rodrigo; 6.142.479-2 Worner
Tapia Hugo; 6.035.963-6 Andrade Mo-
rales Domingo; 6.550.538-k Cofre Arce
Jaime; 7.493.272-K Contreras Castillo
Jorge; 12.198.329-k De la Fuente Seguel
Lucio; 8.328.519-2 Huenchullan Solar He-
liter; 9.892.256-3 Montecinos Cerda Juan
David; 10.598.193-7 Parra Cuevas Ma-
nuel Alfonso; 9.010.517-5 Pilar Quintana
Rolando José; 10.968.244- 6 Poblete Ul-
loa Alejandro; 8.931.015-6 Roa Sepúlveda
Ellen del C.; 10.035.942-1 Cabezas Núñez
Pedro Antonio; 10.999.909-1 Casas
Alarcón Edgardo; 10.738.866-4 Cepeda
Venegas Cristián; 7.490.699-0 Aguayo
Saldias Nelly; 10.091.044-6 Aguilera Or-
tega Sergio A.; 10.165.038-3 Alvarado
Mardones Valentín; 8.973.430-4 Cisterna
Osorio Pedro; 9.542.119- 9 Clifford Reyes
Alejandro; 8.670.038-7 Constanzo Vargas
Miguel O.; 10.751.090-7 Díaz Muñoz Alex
Rodrigo; 10.138.362-8 Espinoza Leal Fre-
sia Rosario; 6.475.578-1 Etcheverry San-
doval Hernán ; 5.722.850-4 Gómez Muñoz
Julio Iván; 5.558.130-4 Mella Soto Ro-
dolfo; 12.380.512-7 Ortiz Carrasco Jaime
Jines; 3.790.614- K Oviedo Jara Luis;
11.796.156-7 Pino Leiva Manuel José;
11.958.868- 5 Ríos González Juan Fran-
cisco; 4.485.660-3 Rusque Pérez Pedro;
10.615.498-8 Sepúlveda Aravena Gaspar;
8.154.782-3 Tardón Benavides Juan;
5.806.102-6 Torres Avendaño Carlos;
8.217.739-6 Ulloa Rathgeb Luis Alberto;
10.831.629-2 Vergara Gacitúa Pedro A.;
9.249.443-8 Zapata Medina Mario Fer-
nando; 9.552.493-1 Bermúdez Lara Ger-
man; 8.280.569-9 Carrasco Opazo Luis
Roberto; 6.111.906-k Carrasco Oviedo
Ramón Jesús; 10.270.618-8 Riquelme
Lara Erick Eduardo; 10.383.768-5 Rojo
Navarro Benjamín S.; 8.163.680- k Cal-
zadilla Cayulao Fidel; 8.604.206-1 Car-
rasco Guerra Patricio; 7.723.162-5 Cua-
dra Mella José Miguel; 9.375.191-4
Fuentes Letlillon Eduardo ; 7.152.559-7
Neira Jerez Rosalino; 6.587.857-7 Reveco
Muños Luis; 10.227.594-2 Sáez Araneda
Juan; 9.087.623-6 Sáez Gacitúa José Eta-
nislao; 5.237.638-6 Vásquez Figueroa
Eguerson; 7.820.316-1 Vidal Santander
Pedro de Roma; 4.212.813-9 Acevedo
Cruz Jorge José; 6.059.649-2 Acuña Ro-
jas Juan Eduardo; 8.926.059-0 Aguayo
Díaz Manuel Atilio; 7.904.859-3 Alvear
Gutiérrez Roguer; 5.185.017-3 Araneda
Barriga Juan de la C.; 5.744.421-5 Báez
Contreras Alberto E.; 6.720.286-4 Bar-
rera Barrera José Abel; 6.210.945-9 Bas-
tias Irribarra Catalino S. ;4.144.248-4
Bastias Irribarra Gerardo; 7.096.074-5
Benavides Villalobos Bernardo;
8.232.717-7 Briones Faundez Juan Cesar;
9.432.067-4 Burgos Duran Samuel Este-
ban; 7.630.787-3 Caballero Carriel Agus-
tin; 6.093.807-5 Cabrera Guzmán Daniel;
5.457.706-0 Carrillo Monroy Jorge;
6.775.800-5 Castillo Godoy Carlos R.;
7.793.427-8 Castro Aguilera Rubén;
4.382.717-0 Castro Reyes Rubén Ar-
mando; 8.622.364-3 Chávez Cabezas Rei-
mundo F.; 9.374.877-8 Cid Castro Juan;
10.522.760-4 Cifuentes Cifuentes Alfonso
E.; 9.106.171-6 Cifuentes Yevenes José
Francisco; 7.142.764-1 Contreras Saave-
dra Raúl Zacarías; 9.427.446-k Correa
Ríos Shirley; 5.699.590-0 Cuevas Car-
rasco Mario; 6-107.997-1 De la Fuente
Vera Emilio; 10.455.951-4 Diocares Peña
Ruperto A.; 4.799.829-8 Escalona Ville-
gas Eleuterio; 8.975.646-4 Espinoza
Troncoso Jessica; 3.978.349-5 Flores Es-
pinoza Víctor U.; 3.912.926-4 Flores Ro-
jas Amadeo; 9.043.313-k Fonseca
Guzmán Jaime; 6.735.308-0 Fuentes Mo-
rales Filomena; 10.131.827-3 Fuentes
Orellana Luis A.; 7.392.363-8 Gajardo
Hernández Luis A.; 7.958.731-1 Garrido
Parra José Rómulo; 10.680.386-2 Gonzá-
lez Acuña Javier Ademir; 11.182.111-9
González Cabezas David Edo.;
7.401.147-0 González Carrasco Franklin;
8.507.838-0 González Cortes Manuel A.;
5.563.981-7 González Duran Luis Hum-
berto; 10.211.790-5 González Lagos Iván
V.; 10.231.236-8 Guajardo Villagra Iris;
8.686.958-6 Henríquez Ulloa Mario R.;
8.816.878-k Iturra Molina Víctor;
4.842.383-3 Jara Illanes Maria Inés;
7.333.779-8 Jara Matus Juan de la Cruz;
11.349.656-8 Jara Soto Claudio;
4.412.708-3 Jiménez Villagra Víctor Ma-
nuel; 6.109.211-0 Lagos Fuentes Héctor
Hernán; 6.435.881-2 Lagos Soto José Ho-
norio; 5.017.742-4 Lagos Soto Luis Octa-
vio; 11.810.424-2 Lagos Valderrama
Héctor A.; 6.982.937-6 Lillo Mancilla
Pablo; 9.621.268-2 Lomboy Quintana Ju-
venal; 7.350.267-5 Lozano MarÍn Wilson;
7.921.536-8 Maldonado Pezo Pedro Luis;
5.595.614-6 Maldonado Pulquillanca En-
rique; 6.450.156-9 Medina Azua Aurelio
Gabriel; 9.396.677-5 Medina Yefi José
Arturo; 4.766.017-3 Mella Figueroa
Hernán; 9.516.147-2 Mellado Toro Car-
los; 5.632.039-3 Mierzejewski Palacios
Patricio; 4.982.044-5 Moraga Donath Jo-
sefina del C.; 4.576.026-k Moreno Aceitón
Juan Ramón; 9.718.927-7 Moreno Illanes
Ramón E.; 6.581.630-k Muñoz Bobadilla
Marcos A.; 8.050.861-1 Muñoz Cayupe
Salvador; 3.810.095-5 Novoa Silva Ser-
gio; 8.933.344-k Ochoa Cartes Eduardo;
5.239.607-7 Ortiz Araneda Ricardo Do-
mingo; 8.987.119- 0 Osorio Troncoso
Claudio H.; 5.117.236-1 Ott Wegener Gus-

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003101919004 Sucursal Of.
Ahumada 40 Cheques 5768556 al 5768563,
5768565 al 5768573, 5768575 al 5768605
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050156807 Sucursal Of.
Arica Cheques 6069527, 6069531 al 6069550
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388603 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2813132, 2813128 al 2813129,
2817162 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001490675500 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9582162 al 9582163
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601572206 Sucursal Of.
Nunoa Cheques 8042544 al 8042546,
8042548, 8042550 al 8042556 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630528607 Sucursal Of. Diez
De Julio Cheques 2371746 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642796208 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4738343, 4738346,
4738349, 4738351 al 4738391 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102405, 4102423, 4102425,
4102431 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102436, 4102439 al
4102445, 4102447 al 4102454 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002161626503 Sucursal Of.
Talca - 3 Oriente Cheques 3548641,
3548643 al 3548675 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008460078000 Sucursal Of. El
Bosque Laurel Bca. Privada Cheques
2169378 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO EDWARDS, CTA. CTE.
3160324608, cheques 6698883- 8884- 8885-
8886- 8887- 8888- 8889- 8890- 8891- 8892-
8893- 8894- 8895- 8896- 8897- 8898- 8899-
8900- 8901- 8902- 8903- 8904- 8905- 8906-
8907- 8908- 8909- 8910- 8911- 8912- 8913-
8914- 8915- 8916 orden de no pago por
robo de documentos a nombre de María
Gabriela Sanchez Leiva.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO NÚMERO DE
cuenta: 36309000204, Cheque numeral;
0004672 Decreto de pago N° 1413.
Egresado con N° 30-1106 /del 26/02/2026.
Cheque nominativo a nombre de Rodolfo
Wilfredo Díaz Poblete. Emitido por
Ilustre Municipalidad de Maipú/
Tesorería Municipal. Nulo por extravío.

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023691, cheque 7654545 de la
Tesorería, emitido el 30-05-2023 a Grupo
Vinotinto SpA, monto $ 101.605.-, queda
nulo por extravío.

BANCO ITAÚ CTA CTE 0225845471
cheque 5323131 la Sociedad
Radiodifusora Integral SpA informa
extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria, Corporación Iglesias Bíblicas
de Chile, 25 de Abril de 2026, 11 horas,
Avenida Américo Vespucio Norte 178,
Las Condes. El Directorio

EN JUNTA EXTRAORDINARIA DE
Accionistas de la sociedad “Sierra Ata-
cama SpA“ (la “Junta“ y la “Sociedad“,
respectivamente), celebrada el 31 de
marzo de 2026, cuya acta se redujo a es-
critura pública con fecha 31 de marzo
de 2026, en la Notaría de Santiago de
doña María Soledad Lascar Merino, se
acordó aumentar el capital de la socie-
dad en US$ 27.948.907 dólares, mediante
la emisión de 8.268 acciones de pago de
una misma serie y sin valor nominal.
Esta emisión se ofrece preferentemente
a los accionistas de la Sociedad, quienes
tendrán el derecho de suscribir 0,818 ac-
ciones nuevas por cada acción que po-
sean inscrita en el Registro de Accionis-
tas la media noche del día 2 de abril de
2026. Las fracciones de acciones que
tengan lugar a raíz de la prorrata en la
opción preferente serán redondeadas en
entero más próximo. Las acciones serán
ofrecidas al precio de US$ 3.380,37 por
acción, y deberán ser suscritas y paga-
das dentro del plazo de 3 años a contar
del 31 de marzo de 2026. Este aviso
señala el inicio del período de opción
preferente, el que se extenderá por un
plazo de 30 días, vale decir hasta el 10
de mayo de 2026. Para el ejercicio de su
derecho de suscripción preferente, el ac-
cionista que desee suscribir acciones de-
berá manifestar a la Sociedad su inten-
ción de suscribirlas. En virtud de los ar-
tículos 17 y 28 del Reglamento de la Ley
de Sociedades Anónimas, el accionista
deberá comunicar a la sociedad el ejer-
cicio de su derecho preferente de sus-
cripción a la Sociedad mediante el envío
de una carta certificada, dirigida al do-
micilio de la Sociedad ubicado en Ave-
nida Apoquindo 2929, oficina 14b, Las
Condes, Santiago. Esta carta deberá ex-
presar el número determinado de ac-
ciones ofertadas que se suscriben, de-
biendo en todo caso el accionista o su
cesionario celebrar el pertinente con-
trato de suscripción de acciones. El
aviso que comunicó qué accionistas tie-
nen derecho a suscribir preferente-
mente las acciones de aumento de ca-
pital se publicó en el diario El Mercurio
el día 2 de abril de 2026. El Directorio

INMOBILIARIA ALTO CHICUREO S.A.
Citación a Junta Ordinaria de Accionis-
tas. Por acuerdo del Directorio, se cita
a Junta Ordinaria de Accionistas para
el miércoles 22 de abril de 2026, a las
12:00 horas, en Av. Isidora Goyenechea
N° 3642, piso 6, Las Condes, Santiago,
con el objeto de tratar las siguientes
materias: 1- Estado de situación de la
sociedad. 2- Aprobación de la memoria
y estados financieros de los ejercicios
2024 y 2025. 3- Designación de auditores
externos para 2026. 4- Otras materias
propias de la Junta Ordinaria. Tendrán
derecho a participar de la Junta, los ac-
cionistas que figuren inscritos en el Re-
gistro de Accionistas al momento de ini-
ciarse la Junta. Se permitirá la partici-
pación y votación a distancia vía Zoom,
solicitando previa inscripción al correo
aguzman@ffv.cl. La calificación de po-
deres se realizará el mismo día de la
Junta, a la hora que deba iniciarse.
Aquellos accionistas que asistieren re-
presentados, se les solicita enviar los
poderes con anticipación a la dirección
señalada o al correo indicado. El Direc-
torio

1611 Judiciales

MINUTA EXTRACTO CITACIÓN AU-
diencia de parientes. Primer Juzgado
Civil Puente Alto causa V-69-2026. Por
resolución de fecha 25 de marzo de 2025,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, se cita
a audiencia de parientes de doña Eliana
del Carmen Muñoz Sánchez, Cédula Na-
cional de Identidad 5.040.732-2, para el
día 22 de abril de 2026, a las 09:30 horas,
la que se efectuará a través de la plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https: / /zoom.us/ j /8405458534 ID:
8405458534

POR SENTENCIA DE FECHA 20 DE
marzo de 2026, causa rol V-293-2025, del
1° Juzgado Civil de Santiago, se conce-
dió la posesión efectiva de la herencia
testada de Sylvia Eliana Oyarzun Do-
noso, Run 3.289.609-K, a Fernanda Da-
nae Paz Saavedra Peñaloza, Run
18.904.533-6, en calidad de heredera uni-
versal conforme a testamento abierto de
fecha 21 de julio de 2022, repertorio N°
4.793, de la 40a Notaría de Santiago de
don Alberto Mozo Aguilar.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15,
rol C-12213-2024 caratulado ‘Banco
Santander-Chile/Inversiones INAV SpA’.
Se cita a requerimiento de desposei-
miento a Ivan Ernesto Varela Tapia
Run 9.392.209-3, como representante
legal de Inversiones INAV SpA Rut.
76.481.585-8, a fin de que esta última pa-
gue o haga abandono de la finca hipote-
cada en el plazo legal que señala el artí-
culo 758 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Al efecto, se fija audiencia para di-
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